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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 

Que reforma los artículos Primero y Tercero Transitorios y se adicionan los artículos Quinto, 

Sexto y Séptimo Transitorios al Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la 

Ley General de Vida Silvestre, publicado en el Diario Oficial de la federación el 9 de enero de 

2015. 

2. Tema principal de la Minuta. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara (de 

Origen). 

 

Senadoras María Elena Barrera Tapia, María Cristina Díaz Salazar, Hilda Esthela Flores 

Escalera, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Lilia Guadalupe Merodio Reza e Itzel Sarahí Ríos de 

la Mora. 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PVEM y PRI 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Origen. 
07 de abril de 2015. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara (de 

Origen). 

30 de abril de 2015. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara (Revisora). 
03 de septiembre de 2015, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2015. 

9. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Cámara de Origen 

No. Expediente: M008-1PO1-15 
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II.- SINOPSIS 

 

Ampliar el plazo para entrada en vigor de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente y de la Ley 

General de Vida Silvestre a 270 días naturales. Adecuar las legislaciones de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

en un plazo que no exceda de 270 días. Prohibir el sacrificio de ejemplares que fueron utilizados en circos y sólo permitir el sacrificio 

de emergencia por sufrimiento de lesiones o afecciones que causen dolor o sufrimiento incompatibles con su vida. Facultar a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para realizar visitas de supervisión técnica a circos y a la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente para llevar a cabo visitas de inspección y aplicar sanciones correspondientes. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE Y DE LA LEY GENERAL DE VIDA 

SILVESTRE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento 

ochenta días naturales posteriores a su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

PRIMERO Y TERCERO TRANSITORIOS Y SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS QUINTO, SEXTO Y 

SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 

AMBIENTE Y DE LA LEY GENERAL DE VIDA 

SILVESTRE, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION EL 9 DE ENERO DEL 2015.  

 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos Primero y 

Tercero Transitorios y se adicionan los artículos Quinto, Sexto y 

Séptimo Transitorios del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de 

Vida Silvestre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

9 de enero del 2015, para quedar como sigue: 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los doscientos 

setenta días naturales posteriores a su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Segundo. ... 

... 

 

Tercero. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán adecuar sus legislaciones para dar 

cumplimiento al presente Decreto en un plazo que no exceda de 

ciento ochenta días naturales posteriores a la publicación del 

mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Cuarto. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Segundo. ... 

 

 

Tercero. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán adecuar sus legislaciones para dar 

cumplimiento al presente Decreto en un plazo que no exceda de 

doscientos setenta días naturales posteriores a la publicación del 

mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Cuarto. ... 

 

Quinto. Queda prohibido el sacrificio de ejemplares de vida 

silvestre que en algún momento fueron utilizados en circos. Sólo 

se permitirá el sacrificio de emergencia por sufrimiento de 

lesiones o afecciones que causen dolor o sufrimiento 

incompatibles con su vida, debiendo para ello cumplir con lo 

dispuesto por la normatividad vigente. 

 

Para garantizar lo establecido en el presente artículo, en caso de 

muerte de algún ejemplar de vida silvestre utilizado en circos, sus 

poseedores, deberán acreditar mediante certificado médico 

veterinario e informar a la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, que el deceso fue por causas naturales o 

sacrificio de emergencia. 

 

Sexto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

realizará visitas de supervisión técnica a aquellos circos que, al 

momento de entrar en vigor el presente Decreto aún no hayan 

entregado sus ejemplares de vida silvestre a zoológicos o a 

centros para la conservación de la Vida Silvestre. 
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 Sin correlativo vigente 

En estas visitas de supervisión se deberá dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Vida Silvestre y 

en las Normas Oficiales Mexicanas que refieran al trato digno y 

respetuoso de los animales. 

 

Asimismo, en dichas visitas se deberá analizar cada uno de los 

informes anuales que debieron presentar los poseedores de vida 

silvestre en circos, con la finalidad de que se garantice que estos 

animales no serán sacrificados para taxidermia. 

 

Séptimo. A efecto de garantizar el trato digno y respetuoso a la 

fauna silvestre, así como para verificar la veracidad de la 

información que conforma la base de datos que los circos 

entreguen a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 9 de enero del 2015, la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente llevará a cabo visitas de inspección y de 

ser el caso aplicará las sanciones correspondientes. 

 

 TRANSITORIO 

 

Único . El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


